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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO de ratificación del Conveniv nú
mero 55 de la Organizaci6n Interna.cional del Tra
bajo relativo a las obligadO/les del Armador en
caso de enfermedad, accidente o muerte de la gen:
te de mar.

FRANCISCO PRANCOBAHAMüNDE

JEFE DEL ESTADO ESP,"NOL,

GENERALÍSIMo DE LOS EJÉRcnos N,\ClONALES

Por cuanto el día veinticuatro de octubre de mil novecientos
treinta y seis, la Conferencia General de la Organización Inter
nacional '<leI Trabajo. de la que España es Miembro, adoptó en
BU vigésima primera reunión el Convenio dncuenta y cinco, re
lativo a las obligaciones del Armador en caso de enfermedad,
accidente o muerte de la gente de mar; vistos y examinados los
veinte artículos -que integran dicho Convenio; oída la Conli,sión
de Tratados de las -Cortes Espaiiolas, en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo catorce de su Ley OrgánicH,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como
en virtud del presente 10 apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmen
te en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y
firmeza, mando expedir este- Instrumento de Ratificación fir
mado por Mí, debidamente sellado' y refrer;dado por el infras
crito Ministro de Asuntos Exteriores,

Dado en Madrid a veintiséis de noviembre de nül novecientos
setenta y uno,

FRANCJSCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRA VD DE CASTRO

TEXTO DEL CONVENIO

La Conferencia Genl!ral de la Organiznción Internacional
del' Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administració-l1 de
la Oficina Internacional del Trabajo y congregada en dicha du
dad el 6 de octubre de 1936 en su vigésima primera reunión,

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones re
lativas a las obligaciones del armador en caso de enfermedad,
accidente o muerte de la gente de mar, cuestión que está com
prendida en el segundo punto del orden del dia de la reunión. y

Después de haber decidido que dichas proposiciOlW,; revistan
la forma de un Convenio internacional,

Adopta, con fecha veinticuatro de octubrE' de mil novecIento:3
treinta y seia, el siguiente Convenio, qi.n [Jodni. sor cüedo
como el Convenio sobre las obligaciones del armador en caso
de enfermedad o accidente de la gente de mar, 1936:

Artículo 1

1. El presente Convenio se aplica a toda pel'suna pmplfli¡du
'. a bordo de un buque, que no sea de gueu<:c matriculado en

un territorio en el que se halle en vigor el presente Convenio
y dedicado habitualmeni.e a la navegación marítima,

2, Sin embargo, todo Miembro de la Organización Jntenl3.
cional del Trabajo podre establecer en su legislación nfld-onal
las excepciones que estime' necesarias en lo que se refiece a:

al las personas empleadas a bordo:

j) de buques perte'necientes a una autoridAd pliblica, cuan
do estos buques no estén dedicado~ alcomcrcíc,.

iil de barcos de pesca costera; '- ,
¡iD de barcos cuyo desplazamiento bruto sea inferior a vein

ticinco ton~ladas;

ivl de barcos de madera, de construcción primitiva, tales
CO!üolcs <i11 OWI:i' y los juntc~;

bJ las personas empleadas a bordo por cuenta de un em
p¡O:'i;ldcr que no sea el armador;

el las personas empleadas. exclusivamente en los pueHos,
en la reparación, limpieza, carga o descarga de los buques;

dl los miembros de la familia del armador;
el los prácticos.

Articulo 2

J, Las IJblig8ciuncs del armador deber<'m cubrir los riesgos:

al de enfermedad o accidente ocurridos en el per_íodo que
tn:fnscurra entre ]a fecha estípulada en el contrato de enro]a~

miento pal'a el comienzo del servicio y la terminación del con
trato;

bl de muerte Cjue resulte de cualquier enfermedad o acd
dc'nle.

2. Sin omh:lrgo, l¡:¡ legis]B:ción nacional podni establecer ex
(cpeioG"s'.

al para el accidl'nte que no haya sobrevenIdo en el servicio
del buqrw:

b~- p&rü el accidente o enfermedad iln~1utab]es a un neto
voluntario, a una falta intencionada o a la maja conducta de!
enf8nno, herido o muerto;

el para la enfermedad, lesión o deficiencia física disimula
das voluntariamente al efectuarse el enrolamiento,

3. La legislación nacional podrá eximir al armador de toda
responsf.1bnidad respecto a la enfermedad o muerte cHusada
diru:tamente por la enfermedad, cuando la persona empleada
se hubiere negado, al efectuarse el enrolamiento, a someterse
a un reconocimiento médico,

Articulo 3

A los efectos del presente Convenio, la asistencia por cuenta
del arnl&dor deberá comprender:

al el tratamiento médico y el suministro de I1wdicanwntos
y otros médios terapéuticos de buena calidad y en cantidad
suficiel1te,

bl la alin,entaci6n y el alojamiento.

Artículo 4

1. La "siHf'J1(:Ía correrá a c~rgo del armador hasta ]a cura
ción del er:[e-rmo o herido o hasta que se compruebe el cnn-tcter
permanente de )d enfermedad e de la incapacidad,

2 Sin embargo, la legislación nacíonal-]1Í.tede limitar la res
pOll';abilidad del armador al pago' de los gastos del tratamiento
medico y del mantenimiento d,Jran'te un pedodo que no podrá
ser menor de dieciséis semanas, contado a partir del día del
accidente o (lel cornienzo'de la enfermedad.

3. Ademas, si existiera un sistema de seguro obligatorio de
enfennedad, de seguro obligatorio de accidente o de indernni
zncÍón por accidentes del trabajo que se halle en vigor para
la gente de mar en el territorio donde el buque esté matricu~

lt~do, la legislación nacional podrá estahlecer:

a) que cesara la responsabilidad del armador, con respecto
a una persona enferma o herida, a partir del momento en que
esta persona tenga derecho a la asisteücia médica, en virtud
del sistema de seguro o de indemnización;

bl qUe cesará la responsabilidad del u'rmador, a' partir del
momento prescrito por la ley para la concesión de la asistencia
médica, en virtud del sistema de seguro o de indemnización, a
los beneficiarios de dícho sistema, inc!w¡o cuando la persona'
enferma o h8ridu no esté protegida por el sistema en cuestión,
él condición de que no esté exc1uída como consecuencia de cual
quier restricción que se refiera parÚcularmente a los trabaía
rlo"res extranjeros o a los trabajadores que no residan en el teni·
torio dondD e3tó matriculado el buque.



B. O. del E.-Nútn. 287 30noyiemtire 1972 21321

•

Articulo 5

1. Cuando la enfermedad o el accidente ocasJonen una in
capacidad para trabajar, el armado!' deberá pagar:

a) lB,¡ totalidad del salario mientras el herido o enfermo
permanezca a bordo;

b) la totalidad o una parte del saauio, según determine la
legislaciónnacw.nal, desde el IDouwrtto del desembarco hasta la
curación o hasta la comprobaclón del., carácter pennanente. de
la enfermedad o de la incapacidad, si elellfe);'lnOO bendotiene
cargas de familia. .

2, Sin embargo. la legislación nafional pue.t!e'UmUarll1 res
ponsubHidad del armador, en cuanto al pago de la to~alidad o
parte del ·salario de una perso:na: despmbar<;~a; a. ."º'ü. período
que no podrá ser inferior a dieciséissem.anaS;.cQliuu;ló a partir
del día del accidente o del co:rtlÍ¡;'llltÓ delae:n.fetmed~Mt

3. Además, sí existiera un1üstema de se~uro obUgato.r~-o' de
enfermedad; de seguro obligatoríode nocident,eo de indemniza~

ción por accidentes del trabajo,quesehalleen vi:go:r:para la
gente de mar en, el territorio dúnds,el', buqu~ efié. matriCulado,
la legislación nacional podrá estableoet:

al que cesará la responsabitícUu~tdel,art#adorc,on' respecto
a una persona enferma '0 heridaa:PI1I'Ur de,~ rit0mentoen que
esta persona tenga derecho a prestaciones enqi'ne-ro; en virtud
del sistema de, seguro o deinde~niZación¡

b) que, cesará la responsabUü:laddel ,ann,ador a partir del
momento prescrito por ,la ley para la ,concesiP-n de' prestaciones
en dinero, en virtud del sistema de seguro. odeind.~mnización,
a los beneficiarios de dí<:ho siste~a, incluso:clJandO' la persori'a
enferma o herida. no ebtéprotegídaporel sistema ·en ,cuestión,
a condición de que no se encuentre excluida,canIe ,conse'Cu-encia
de cualquier restricción que se ri<fit1l'a, pa:r~icularmente a 10$
trabajadores extraniHos a·a los· trab~ladore:s'que no residan
en el territorio donde este matriculado el btl:que. ,"'

Articulo 6

1. El. armador deberá sufragar los gastos de repatriación de
todo enfermo o herido desembarcado duí.'ant~elviaje a con
secuencia de enfermedad o accidente.

2. El PUerté a que tenga derecho a #50r repahia-da la per
sona enferma o herida será;

a') el puerto de enrolamiento;
b) el, puerto de salida de:! buque;
el un puerto Cie su propio pala o del pais donde esté su

centro habitual de actividad profesional;
d) otro puerto fijado por ella y el capitán o el armadol", con

la aprobación de la autoridad,com.peténte.

3. En los gastos de re-patria~üón se incluirán todos los refe~

rentes al transporte, alojamiento 'Y aHméntaclóndel enfermo
o del herido durante el viaje. asi CplJlQ JO$ deSU~dstenirniento

hasta el momento fijado para Su partida-.
4. Si el enfermo o herido pudiere'trabaJar,.eJarwador podrá

eximirse de la obligación de repatríarle~ 'Pl1)Curándoleun em
pleo conveniente a bordo de unooqlle .que:s~··dirij~ a alguno
de los puntos de destino previstos en elp,árrcafo2dol presed'te
articulo,

ArticuLo]

L El armador deberá sufragar ,los gastos de funeral en caso
de muerte sobrevenida a bordo. ,o en caso <le muerte sobreve
nida ori tierra si en el momento de su falle~i(niento el difunto
hubíre podido reclamar Iaasistencía del ar.mador.

2. La legislación nacional podráestable~l" fas disp0siclon~s

necesarias para, que una institución de se81.lroreembolse .los
gas.tos sufragados POr el armador ~uan.do,et,si~tema<i6seguto

SOCIal o de indemnización prevea . una prestación para gastos
funerarios.

Articulo 8

La legislación naciónal debebráexigir ala-rma(ior o a su
representante' la adopción deme<iídas: parapr:.oteger l-os:· bienes
dejados abordo por las personas· enfermas; 'beridas o muertas
a las que se aplique el presente Cpnvenio,

Artículo"

_ La legislación nacional deber~ estt'lbJecer disposiciones que
tIendan a obtener una solución rápida y P(.lCO co~to.sa. de los
litigios a qUe puedan' dar lugar las ob1íg,acion~s delarrnador
en viríug, del presente Convenib. '

Articulo 10

El armador podrá ser. eximido de las obligaciones estipul~das

en los urt-I('uhJs 1, d y7dei presente <..:onvenio, siempre qUe los
poderes pubiict1:'" aMlmQn la responsabilidad que de dichas Qbli~

gacione5 se deriva.

Articulo 11

Este Convenio y la legislación nacional, en lo concerniente
a las prestadoñes devengadas ,en virtud de este· Convenio~ de
bet:án interpre-tlln:e y .. apliearse de suerte qUe garanticen la
igUaldad de tn.. tO a toda la gente de lOar sin distinción de
nacionáJidad, residencia o raza.

Articulo 12

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio menos
cabará en modo alguno las leyes~ sentencias. costumbres o
acuerdos celebrad9s éntireannadores y gente de mar que ga:
ranticen condkíones más favdtables que las prescritas en este
Convenio,

Articulo 13

1. Respecto de los territorios mencionados en el artículo 35
de la 9'onstitutión de la .Organizac;iÓll Intf'rnacional, delTra~

, bajo•. todo Miembro de la Organización que ratifique el presente
Convenio anexQ,ráa su latificación una declaración en la que
manifieste:

al los terrítor1os respecto de los cuales S6 obliga a que las
disposiciones· del· Convenid seanap!icat(as sin modificaciones;

b} los territorios respecto de los cuales se obliga a que las
disposiciones del .Gooveniosean .apHcadas con modificaciones.
iuntocon los deta:llescte dichas modificaciones;

el los' territorios respecto da los cuales es inaplicable el
Convenio y los mótivQs por los .qUé es inaplicable;

dl los territorios respecto de los cuales reserva su decisión,

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados á)' y b)
del pátráfo prim~de,este arUculoseconsiderarán parte inte
grante. de la ratificación yproouciran sus mismos efectos.

3. TodoMiemb«Jpodrárenunttar.totlllo· parcialmente, ¡mr
medio de una nueva declaración, a cualquier reserva formulada.
en suprimeradetlaraciónen virtud -de los apartados b), el o d)
del párrafo primero de este artículo.

Artículó 14

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán co
municadas para su registro al Director genel'al de la Oficina
InternacIonal de! Trabajo.

Artículo 15

1. Este ,Converiio obligará únicamente a aquellos Miembros
de la Orgailización lnteniacion~ldel '(rabajo cuyas ratif¡ca~

ciones haya registrado el Di~-ectorgeneral.

2. Entrl;l,;J"á envigot' doce meses después de la fecha en
que las ratificaciones de«ios Miembros hayan sido registradas
por el Director generaL

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor
para cada Miembr-o doce meses después de la fecha en que
haya sido registrada su ratificación.

Articulo 16

Tan pron.to como se hayan registrado las ratificaciones de
dos Miembros de la Organización lnternacional del Trabajo, el
Director general de la Oficina notifica:melhecho a todos los
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igual
mente les nqtificanl el regístro de las ratificaciones q:ue le
comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Orga
nización.

Articulo 17

l .. To<ioMiembr:o que haya ratificado este Conveniopodrá<
de'uunciarlo a la expiración de Un penodo de diez años, a ,partir
de la fecha en qQese haya puesto 'inicialmente en vigor, me·
diante un.acta·comunkada,para si..l.registro ,al Director general
dé la Ofidna lnternacicnal del Trabajo. La denuncia no surtirá
efecto hasta un año después de la f~ha en que se haya re~

gistrad-o.
2. todo Miembro que haya.ratificado este Convenio y que,

enel plazo de un afi·Ci después de )aexpiración del periodo de
diez a.fios mencionado en el párrafo precedente. no haga u.so

1111"11
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del derecho de denuncia previsto en este drticulo, quedará obli
gado durante un nuevo período de diez años. y en lo sucesivo
podré. denunciar este Convenio a la expiración de cada periodo
de diez años, en las condiciones prevista¡¡ -en este articulo.

Articulo 18

A ]a explraclOn de cada periodo de diez anos, a partir de
la. fecha en que este Convenio entre en vigor, el Consejo de Ad
ministración de la Oficina Internacional del Trabaío deberá pre
sentar a la Conferencia General una MemorJa sobre laaplica
ción de este Convenio, y deberá considerar la conveniepcia "le
incluir en el orden del día de la Conferencia la <.-uestiónde la
revisión total o parcial del mismo.

Articulo 19

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Convenio
que implique una revisión totEC1 o parcial del presente, y a
menos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en con·
trario:

al la ratificacióripor un Miembro del nuevo Convenio re
visor implicará, «ipso jure", la denuncia inmediata de este Con
venia, no obstante las disposiciones contenidaS,en el articulo .17,
siempre que el nuevo Convenio revisor haya entrado eh vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vIgor'el nuevo Con~

venia revisor, el presente Convenio cesará dE! estar abierto a
la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio cofttinuará en vigor en todo caso, en su
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor,

Articulo 20

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio
son .igualmente auténticas.

El Instrumento de Ratificación fué depositadQ· ante el Direc
tor general de la Oficina Internacional del Tta'pajo el día 30 de
noviembre de 1971. El presente Convenio entrará en vigor el
día 30"de noviembre de 1972, d-e conformidad con lo establecido
en su articulo 15.

Lo qUe se hace público para conocimiento general,
Madrid, 22 de noviembre de 1972.-EI'Secreta-rio general Téc

nico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de
Carranza.

INSTRUMENTO de ratificación del Convenio nú
mero 56 de la Organización lntunacional del Tra~

bajo, relativo al Seguro de Enfennedad ,de la gente
de mar. ,

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESV.DO ESPAÑOL,

GENERALÍSIMO DE 1.0S EJÉRCITOS NACíONALES

Por cuanto el día 24 de octubre de 1936, la CO-hferen~ia Ge
neral de la Organización Internacional del Trabajo, de la que
España es Miembro, adoptó en su vigésima primera reunión
el Conveni,o 56, relativ? al Seguro de Enferhledad de la gente
de mar; VIstos y exammados los diecinueve artículos 'que inte
gran dicho Convenio; oída la Comisión de Tratados de las Cor~
tes Españolas; en cumplimiento de lo prevenido e'n' el artícu
lo 14 de su Ley Organica.

V~ngo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como
en. vIrtud del presente lo apruebQ y ratifico, pronletiendo -cum~
phrlo, observarlo y hacer que Be cumpla y Observe puntual
n:ente e,n todas sus partes" a cuyo fin, para ~mayor valida
c~ón y fIrmeza, mando expedir este Instrumenta de Ratificación
fJrma~o po~ ~í, debidamente senado y refrenrladopoi:' el in
(rascnto Mlnlstro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos
setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

l!1 Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO
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TEXTO DEL CONVENIO

La Confederación General de la Organización Internacional
del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de
la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha
ciudad el 6 de octubre- de 1936 en su vigésima primera reunión;

Despues de haber decidido adoptar diverslfS proposiciones
relativas al Seguro de Enfermedad de la gente de mar, cues
tión que está comprendida en el segundo punto del orden del
día de la reunión. y .

Después de haber decidido que dichas proposidones revistan
la forma de un Convenio int~rnacional,

Adopta. con fecha veinticuatro de octubre de mil novecientos
treinta y seis, el sjguiente Convenio, que podrá ser citado como
el Convenio sobre el Seguro de Enfermedad de la gente de
mar, 1936:

Artículo 1

1. Toda persona empleada a bordo de un buque, que no sea
de guerra, matriculado en un territorio en el que se halle en
vigor el presente Convenio y dedicado a la navegación o a la
pesca marítima, estara sujeta al seguro obligatorio da enrer~

medad, ya se halle empleada en el servicio del buque como
capitán, como miembro de la tripulación o con cualquier otro
carácter.

2. Sin embargo, todo Miembro de la Organización Inter
nacional del Trabajo podrá establecer- en su legislación nacio
nal, las excepciones que estime necesarias en lo que se refie·
re a:

al las petsonas empleadas a bordo de buques pertenecientes
a ;.ma autoridad pública, cuando es~os buques no estén dedi
cados al comercio:

bl las personas cuyos salarios o ingresos excedan de un
límite determinado;

el las personas que no perciban remuneración en mdálicc;
dI las personas que no residan en el territorio del Mif'mbro;
e) las personas cuya edad exceda de un límite determinado

o no alcance dicho límite:
fl los mhimbros de la familia del empleador;
gl los prácticos.

Articulo 2

L El asegurado que esté incapacitado para trabajar y se
halle privado de salario a consecuencia de una enfermedad
tendrá derecho a una. indemnizac:íónen metalico, por 10 menos,
durante las veintiséis primeras semanas o durante los ciento
ochenta primeros días de inc'apacidad, contados a partir del
primer día indemnizado.

2, El derecho a indemnización podrá estar sujeto al CUnl
plimiento de un período de prueba y a la expiración de un
plazo de espera de algunos dias, a partir -del comienzo de la
incapacidad.

3. La cuantía de la indemnización concedida al asegurado
nunca deberá ser inferior a la tasa fijada por el régimen ge
neral de seguro obligatorio de enfermedad. cuando dicho ré
gimen exista y 00 sea aplicable a la>gente de mar.

4. La jndemnizaciórt podrá ser suspendida:

al mientras el asegurado se halle a bordo o en el extran
jero;

bJ mientras el asegurado esté mantenido por el seguro o
con fondo, públicos. Sin embargo, la suspensión sólo será par
cial para el asegurado que tenga cargas de familia;

el mhmtras el asegurado reciba otra asignación en virtud
de la ley y en razón de la misma enfermedad; en est.e caso
la suspensión será total o parcial, según esta última asigna·
ción sea equivalente o inferior a la indemnización concedida
en virtud del régimen de seguro de enfermedad.

5. Le. indemnización podrá }·educirse o suprimirse cuando
la enfermedad se haya producido por culpa del asegurado.

Al'tículo 3

l. El [Is('gurado tendrá derecho gratuitamente, desde el
priricipio de la enfermedad Y. por lo menos, hasta la expira
ción del período pr'evistd para la conce3ión de la indemnización
de enfermedad, a la· usistencia facultativa de un Médico debi
damente calificado. así como al suministro de medicamp.ntos y
otros medios terapéuticos de buena calidad y en cantidad su
ficiente.


